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Número 4.575/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO NACIONAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

D. FERNANDO PASCUAL JIMÉNEZ, DIRECTOR
PROVINCIAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL DE ÁVILA,

HAGO SABER:

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

De conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27
de noviembre), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, al no haber podido ser
notificada a la empresa MIGUEL ÁNGEL PABLOS
ALONSO, con C.C.C. 05 1015857 65, a continuación
se transcribe texto de la Resolución del Director
Provincial de fecha 12-05-2009.

RESOLUCIÓN

Esta Dirección Provincial del Instituto Nacional de
la Seguridad Social, visto el dictamen-propuesta eleva-
do por el Equipo de Valoración de Incapacidades de
Ávila, en el expediente incoado a favor de D. ANÍBAL
JOSE BEROT como consecuencia de propuesta de la
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social y en el ejercicio
de las atribuciones que le vienen conferidas en el ar t.
1 del Real Decreto 1300/1995, de 21 de julio (BOE 19-
8-95), una vez examinada la documentación integran-
te del mismo y en vir tud de los siguientes:

HECHOS:

1°.- Que D. Aníbal José Berot, nacido el día 23 de
julio de 1949 y con NIF X08431060 L, figura afiliado a
la Seguridad Social con n° 05/10053661/16.

2°.- Que el interesado sufrió un accidente de traba-
jo el 11 de mayo de 2007 y causó baja el mismo día,
cuando prestaba servicios como gruista para la
empresa MIGUEL ÁNGEL PABLOS ALONSO, empre-
sa subcontratada en la empresa “Construcciones
Javier Muñoz Abad, en el momento del accidente.

3°.- Que en la fecha del accidente de trabajo -11 de
mayo de 2007-, el interesado no se encontraba en alta
en la empresa MIGUEL ÁNGEL PABLOS ALONSO.

4°.- Se ha cumplido con el trámite de audiencia
previsto en el ar t° 84 LRJPAC. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Arts. 126, 137, 138, 139, 140 y 143 del Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social; ar ts. 4 y 6 del Real Decreto
1300/1995, de 21 de julio. Art° 42 Texto Refundido del
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por R.D.L
1/1995 de 24 de marzo

RESUELVE: Declarar que las lesiones que padece
D. JOSÉ ANIBAL BEROT son constitutivas de incapa-
cidad permanente TOTAL, derivada de accidente de
trabajo, para su profesión de “gruista”, reconociéndo-
sele el derecho a percibir una pensión vitalicia equiva-
lente al 75 % de 1003,18 e mensuales , que se le abo-
nará al interesado en doce mensualidades, sin perjui-
cio de la aplicación, si procede, de las disposiciones
dictadas y por dictar, en materia de revalorización de
pensiones y de los mínimos legales establecidos, y de
la que se podrá instar la revisión por agravación o
mejoría a partir de 24 de enero de 2011, siendo res-
ponsable del pago la empresa MIGUEL ÁNGEL
PABLOS ALONSO inscrita en la Seguridad Social con
el n° 0111/05/01015857/65, por no encontrarse en alta
el interesado en la fecha del accidente de trabajo, así
mismo se declara responsabilidad solidaria a la
empresa “CONSTRUCCIONES JAVIER MUÑOZ
ABAD”, sin perjuicio del anticipo de dicha pensión por
parte de la Mutua de AT/EP de la Seguridad Social
FREMAP de la responsabilidad subsidiaria del INSTI-
TUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, con
efectos jurídicos y económicos desde 3 de septiem-
bre de 2008.

La presente resolución podrá ser objeto de impug-
nación ante esta Dirección Provincial del Instituto
Nacional de la Seguridad Social, mediante la interpo-
sición de escrito de reclamación previa, en el plazo de
treinta días contados a partir del siguiente a la fecha
de su recepción, de conformidad con lo establecido
en el ar t. 71 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (BOE del día
11).

El Director Provincial, Fernando Pascual Jiménez.
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E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

RESOLUCIÓN DEL ILMO. SR. PRESIDENTE DE
LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA
POR LA QUE SE APRUEBA LA LISTA DEFINITIVA DE
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LAS PRUEBAS
SELECTIVAS PARA CUBRIR POR PROMOCIÓN
INTERNA CATORCE PLAZAS DE ADMINISTRATIVO
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUN-
CIONARIO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVIN-
CIAL DE ÁVILA, INCLUIDAS EN LA OFERTA
PÚBLICA DE EMPLEO DE 2009.

Primero.- Aprobar la lista definitiva de admitidos y
excluidos en el proceso selectivo de promoción inter-
na, de catorce plazas de Administrativo de
Administración General por el sistema de concurso-
oposición restringido.

Admitidos:

Andrino Jiménez Elvira 6567273Z

Bau Reviejo Margarita 6537761B

Blázquez González Teresa 70790382Q

Blázquez Lozano María del Pilar 6543280X

Brincones Galindo Margarita 6516384R

Calvo Rollón Ángel 6532249L

Campón Sáez Julia María 6547284N

Canales Garzón María Paz 6546453D

Carral Oyarzabal José María 34915422L

Carral Oyarzábal María Dolores 6546349C

Collado Gutiérrez Clara Paz 6549558D

Crespo Garro Gregorio 70797153W

De La Cruz López Vicente 13737059X

Delgado Hidalgo Carlos 6531899Z

Fernández Batalla Miguel Ángel 6535081E

Fernández García Adela 6539806D

García Arribas Mariano 6529848X

García Beades María Teresa 6521239A

García Díaz María del Rocío 6553987E

Gil Mateos Paloma 6540346C

Gil Mateos Eva 6562451E

Gil Yonte José Javier 6547386E

Gómez Sánchez María Paloma 6546023Q

González Díaz María Nieves 1379435X

González Encomienda Clara Victoria 6557238F

Gutiérrez Ruiz Fernando 6545752K

Jiménez Carrera Alicia 6557903M

Jiménez Martín María del Rosario 6533804X

Lucas Gómez Belén 6549054B

Mañoso Pérez Fernando 6540153B

Martín Blázquez María del Pilar 6515937Z

Martín Hernández María Teresa del Puy 6551193B

Martín San Segundo Elena 6554403R

Muñoz Martín María Paz 6540106X

Muñoz Moreno Carlos 3438794H

Muñoz Pérez María del Carmen 6539227M

Ramos de la Calle María del Mar 6557677D

Sánchez Enríquez María Teresa 6536289B

Sánchez Galán Adela 6547646Y

Vaquero Antona Eusebia 6550189L

Vázquez de la Rosa Antonio 6553650F

Excluidos:

Ninguno.

Segundo.- El Tribunal que regirá las pruebas en el
proceso de promoción interna estará compuesto
como sigue:

Presidente.-

Titular.- Dª Dolores Ruiz-Ayúcar Zurdo.

Suplente.- D. José Luís Jiménez Prieto.

Vocales.-

Por la Comunidad Autónoma:

Titular.- D. Mario Galán Sáez.

Suplente.- D. José Luís Andrino García.

Por la Corporación:

Titular.- D. Faustino Grande Sánchez.

Suplente.- D. Jesús González Jiménez.

Titular.- D. Jesús Rodríguez Pindado.

Suplente.- D. Ángel López de la Parra.

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A
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Secretaria.-

Titular.- Dª Susana Piera Delgado.

Suplente.- D. Javier Jiménez Ramos.

Tercero.- Las pruebas se realizarán el próximo día
14 de diciembre en el Edificio Centros Universitario,
Fundación Cultural Santa Teresa, a las, 11 horas.

Contra la presente lista podrán presentar los inte-
resados las alegaciones que consideren convenientes
en el plazo de los tres días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de la presente Resolución, en el
Registro General de la Corporación en horario de
9:00 a 14:00 horas.

En Ávila, a 26 de noviembre de 2009

El Presidente (P.D.)., Miguel Ángel Sánchez Caro

Número 4.706/09

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

Habiendo quedado definitivamente aprobado: el
expediente de suplemento de credito 6/2009 y el cre-
dito extraordinario 5/2009. El Presupuesto de la
Excma. Diputación Provincial de Ávila, resumido por
capítulos, queda como sigue:

Presupuesto de Gastos:

Capítulo 1.- 22.383.860,32

Capitulo 2.- 13.965.080,93

Capítulo 3.- 1.255.864,47

Capítulo 4.- 4.805.902,66

Capítulo 6.- 34.842.378,19

Capítulo 7.- 4.372.508,70

Capítulo 8.- 380.800,00

Capítulo 9.- 4.664.239,20

TOTAL 86.670.634,47 

Presupuesto de Ingresos:

Capítulo 1.- 2.227.090,00 

Capítulo 2.- 2.046.190,00 

Capítulo 3.- 3.023.987,03 

Capítulo 4.- 44.489.009,86 

Capítulo 5.- 1.090.100,00 

Capítulo 6.- 25.000,00 

Capítulo 7.- 9.755.122,17

Capítulo 8.- 17.881.849,88

Capitulo 9.- 6.132.285,43

TOTAL 86.670.634,47 

Ávila, 25 de noviembre de 2.009 

El Presidente, Ilegible.

Número 4.530/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD GESTIÓN MULTAS RM/MP

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LA
INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instruidos por la Alcaldía, a las personas o entida-
des denunciadas ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podi-
do practicar.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L
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Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Molino del Carril, n°1, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de
las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de
la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. Escrito dirigido ante el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
en el Registro General, Plaza del Mercado Chico, n° 1, 05001 Ávila, consignando n° de expediente, fecha de la
denuncia y matrícula.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Igualmente podrá proceder al abono de su importe, con una reducción del 30%, si se hace efectivo durante los
30 días naturales siguientes a la notificación de la denuncia, acudiendo para ello al Servicio de Recaudación, C/
Esteban Domingo, 2 - 05001 Ávila, o mediante transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene abier-
ta con el n°. 20940047710047095815 presentando esta notificación o indicar n°. de boletín y expediente, fecha de
la denuncia y matrícula del vehículo, siempre y cuando proceda conforme al ar t. 67 del R.D.L 339/1990 anterior-
mente citado, modificado por ley 19/2001 y ello llevará consigo la terminación del procedimiento, una vez conclui-
do el trámite de alegaciones sin que el denunciado las haya formulado, salvo la suspensión del permiso o licencia
para conducir (ar t. 8.2 del R.D. 1398/1993 de 4 de Agosto por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora y ar t. 12.2 del R.D. 320/1994 de 25 de Febrero por el que se aprue-
ba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial).

Ávila, a 6 de Noviembre de 2009

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico, (MULTAS) Resolución 19 Junio 2007, José Francisco Hernández Herrero.
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Número 4.531/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD GESTIÓN MULTAS RM/MP

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar ts. 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de
Noviembre 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes sanciona-
dores que en anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o entidades denun-
ciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico ha resuelto dar por finalizado el mismo e imponer la sanción que asimismo
se expresa, en uso de las facultades que le confiere el ar t. 68.2 del R.D.L. 339/90 de 2 de Marzo y demás normas
concordantes.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, se formulará por el interesado, recurso de repo-
sición ante el Alcalde-Presidente, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación expre-
sa de la presente resolución, como previo al recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado Contencioso-
Administrativo de Avila (Art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la ley de Haciendas Locales).

Contra la resolución expresa de dicho recurso podrá interponer recurso Contencioso-Administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Avila, en el plazo de dos meses desde que le sea notificada dicha
resolución, en vir tud del ar t. 8 y 46 de la ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Si transcurriese un mes desde la interposición del Recurso de Reposición sin que le fuese notificada resolución
expresa, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía Contencioso-Administrativa, que podrá ejercitar den-
tro del plazo de seis meses siguientes a la fecha de la interposición de aquel, ante el Juzgado antes mencionado

Advertir a los interesados que el pago de la multa deberá hacerse efectivo a través del Servicio de Recaudación,
C/ Esteban Domingo, n°2 de la Ciudad, o mediante transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene
abierta con el n°. 20940047710047095815, en el plazo de un mes incrementado en 15 días hábiles contados a par-
tir del siguiente al de la recepción de la presente notificación.

Transcurrido dicho plazo sin haber abonado su importe, se procederá a su recaudación por vía de apremio con
los recargos e intereses legales correspondientes al ar t. 21.2 del R.D. 320/94 y 84 del citado Real Decreto Legislativo
339/1990. El inicio del período ejecutivo determina el devengo de un recargo del 5% del importe de la deuda no
ingresada, así como los intereses de demora correspondientes a ésta, cuando se satisfaga la citada deuda antes de
la notificación de la providencia de apremio, este recargo será de un 10% cuando se satisfaga la totalidad de la
deuda no ingresada en período voluntario, antes de la finalización de los plazos de pago establecidos en la provi-
dencia de apremio y por último será del 20%, cuando no concurran las circunstancias anteriores (ar t. 28 de la ley
58/2003 de 17 de Diciembre, General Tributaria).

Ávila, a 11 de noviembre de 2009

EL Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 19 junio 07, José Francisco Hernández Herrero
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Número 4.537/09

AY U N T A M I E N T O D E H I G U E R A D E L A S D U E Ñ A S

A N U N C I O

Se pone en general conocimiento, que el Pleno de este Ayuntamiento acordó en sesión celebrada el día 10 de

noviembre de 2009, por unanimidad del número legal de miembros que componen la corporación, aprobar inicial-

mente el Expediente n° 2/2009 de Suplemento y modificación de los créditos del Presupuesto Municipal para el

ejercicio de 2009.

El citado Expediente se encuentra expuesto al público a efectos de reclamaciones durante el plazo de 15 días

hábiles a partir del día siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Las

citadas reclamaciones se presentarán en las oficinas municipales e irán dirigidas al Pleno del Ayuntamiento.

Transcurrido dicho plazo sin presentarse ninguna se entenderá elevado a definitivo, sin necesidad de posterior

acuerdo.

- Se aumentarán los siguientes créditos:

Función Artículo Concepto Denominación de los conceptos Aumento

5 61 001 ENTRADA A COOPERATIVA: 16.980,00 euros

4 60 102 A. ÁMBITO FUENTE EL CAÑO 9.896,53 euros

4 68 001 PISTA DE PÁDEL 17.000,00 euros

5 61 002 PAVIMENTACIÓN U. DEHESA Y 17.707,40 euros

OTRAS CALLES

5 61 003 PASEO HASTA LA FUENTE EL CAÑO 43.447,63 euros

4 63 200 O. DE MEJORA PLAZA DE TOROS 13. 639,28 euros

4 60 105 MOBILIARIO PARQUES 4.959,00 euros

5 61 007 EXCESO OBRA FONDO ESTATAL 2.403,75 euros

4 62 310 ADQUISICIÓN MINIEXCAVADORA 15.080,00 euros

4 48 100 AIRE ACONDICIONADO PÁRROQUIA 10.451,60 euros

1 23 000 DIETAS MIEMBROS DE LA CORP. 1.000,00 euros

3 16 000 CUOTAS SEGURIDAD SOCIAL 36.000,00 euros

4 21 000 MANTENIMIENTO INFRAESTRUCT. 10.000,00 euros

TOTAL SUPLEMENTOS 198.565,19 euros

Los citados aumentos de créditos se realizan:

- Con cargo a la Subvención concedida por la Excma. Diputación Provincial para obras y suministros a Entidades

Locales por la cantidad de 3.348,21 euros. 

Aumento de la partida 09-76101

- Con la disminución de la partida 09-4-60101 en la cantidad de 103.967 euros 

- Con cargo al Remanente de Tesorería del ejercicio 2008 en la cantidad de 91.249,98 euros

En Higuera de las Dueñas a 11 de noviembre de 2009.

El Alcalde, Juan Díaz Jaro
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Número 4.577/09

AY U N T A M I E N T O D E M I N G O R R Í A

A N U N C I O

Por Don Fernando Jiménez Sáez, en nombre y
representación de Reciclaje Medioambiental de
Castilla y León, S.L. se solicita de este Ayuntamiento
Licencia de obra y ambiental para la construcción de
una planta de tratamiento y reciclado de R.C.D. (resi-
duos de la construcción y demolición) con su vertede-
ro de cola en este término municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar ticulo 27
de la Ley 11/2003 de Prevención Ambiental de
Castilla y León, y ar tículos 293.4 y 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se
somete a Información pública el expediente por plazo
de veinte días, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que, quienes se vean afectados
de algún modo por la actividad que se pretende, for-
mulen cuantas observaciones y alegaciones estimen
convenientes.

Durante dicho plazo el expediente se encuentra a
disposición del público en las oficinas de este
Ayuntamiento en horario de 9:30 a 14:00.

En Mingorría a 17 de noviembre de 2009.

La Alcaldesa, Isabel Sanchidiran González.

Número 4.574/09

AY U N T A M I E N T O D E B E R C I A L D E

Z A P A R D I E L

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el acuerdo provisional
adoptado por el pleno de este Ayuntamiento en
sesión de fecha 25/09/2009, relativo a la modificación
del ar tículo 7 de la Ordenanza fiscal reguladora de la

tasa de por recogida de basura y residuos sólidos
urbanos, cuyo texto íntegro se hace público en cum-
plimiento del ar tículo 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Artículo 7. Cuota Tributaria.

Las cuotas a aplicar con carácter semestral serán
las siguientes: 

- por cada vivienda: 30,00 e

- por cada establecimiento industrial o comercial
radicado en el municipio: 30,00 e

Contra el presente acuerdo, conforme al ar tículo
19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá
interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

En Bercial de Zapardiel, a 18 de noviembre de
2009. 

El Alcalde, Fidel Rodríguez Martín.

Número 4.534/09

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

ALFREDO RAMOS DÍAZ ha solicitado en este
Ayuntamiento Licencia Ambiental para Distribución
Subterránea de Baja Tensión en Parcela 89 del
Polígono 15 en el término municipal de Arenas de San
Pedro, expediente 0172/2009/05

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León y Ordenanza Municipal
de Prevención Ambiental (BOP 10 de agosto de
2005), se somete el expediente a información pública
durante VEINTE DÍAS contados a partir del siguiente
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al de la publicación del presente Edicto, para que se
formulen por escrito en este Ayuntamiento cuantas
observaciones se estimen oportunas.

Arenas de San Pedro, a 9 de noviembre de 2009.

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

Número 4.563/09

AY U N T A M I E N T O D E P O YA L E S

D E L H O Y O

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

El Pleno del Ayuntamiento de Poyales del Hoyo, en
sesión ordinaria celebrada el día 22 de octubre de
2009, acordó aprobar con carácter definitivo, la modi-
ficación de la Ordenanza reguladora de precio públi-
co de suministro de agua, una vez resueltas las recla-
maciones presentadas e incorporadas a las mismas
las modificaciones derivadas de las reclamaciones
estimadas y admitidas, cuyo texto de la modificación
se hace público en cumplimiento del ar tículo 17.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de Haciendas Locales.

El ar tículo 4° de la ordenanza publicada en el BOP
de 25 de marzo de 2004 quedará redactado de la
siguiente manera “No se concederá agua municipal
en terreno rústico” 

Bajo ningún concepto se darán suministros gratui-
tos, cualquiera que sea el carácter y naturaleza de
peticionarios y no podrán reconocerse otros benefi-
cios fiscales que los previstos en las normas con
rango de ley, los derivados de le aplicación de los
Tratados Internacionales, conforme dispone el ar tícu-
lo 9 de la ley de Haciendas Locales

El ar t. 5° queda redactado de la siguiente manera:
“El suministro de agua no podrá transferirse de un
usuario a otro, ni podrá el usuario, bajo ningún pretex-
to, emplear agua para otros usos que aquellos para
los que haya sido pedida y concedida, ni venderla ni
cederla; solo podrá faltar a esta disposición en los
casos de incendio.

Cuando se inicie una obra en el casco urbano, si
el solar no tiene contador de agua, debe instalarse por
cuenta del propietario, antes de iniciar los trabajos
para computar todo el consumo de agua de la obra.
Acabada la obra el propietario de la edificación debe-
rá darse de alta en el suministro de agua, antes de
obtener la licencio de primera ocupación”.

El ar tículo 8° queda redactado de la siguiente
manera: “Cesará el suministro:

a) Motivado por avería o fuerza mayor

b) Por tres recibos impagados, sin perjuicio de
cobro por vía de apremio. Se entenderá que el usua-
rio renuncia al suministro.

c) A instancia del usuario

d) Por tener el contador parado o averiado, habien-
do sido requerido paro su puesta en marcha o repa-
ración, sin perjuicio de sanción precedentes.

e) Por carecer de contador sin conocimiento del
personal empleado del servicio de agua.

Se anulará el suministro:

a) Por uso indebido de boca de incendio, confor-
me al ar t 6°.

b) Por carecer de contador, o instalar tomas clan-
destinas sin pasar por contador, después de haber
sido notificado notoria y fehacientemente de esta cir-
cunstancia sin perjuicio de la sanción procedente.

El Ayuntamiento comunicará por escrito al usuario
cualquier anomalía que haya observado en sus insta-
laciones”

El ar tículo 9° queda redactado de la siguiente
manera: “Cuando el abonado cause baja, al volver e
solicitar el alta, habrá de satisfacer por derechos de
enganche, la cantidad de 90 e, exigiéndose, además
la verificación del contador.

El abonado se obliga a permitir que, a cualquier
hora del día sea visitada su instalación por los emple-
ados municipales encargados de este Servicio. Estos
empleados, cuidarán de hacer constar las fechas en
que estas visitas tendrán lugar”

Al ar t. 11°, tras la modificación queda redactado de
la siguiente manera: “las acometidas se harán por
cuenta del abonado, bajo la inspección de los técni-
cos municipales, a excepción de la pieza de toma
(collarín) que será montada por el personal autorizado
o del Ayuntamiento, previo pago de sus costes.
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El Ayuntamiento cuidará de que todas las vivien-
das nuevas, por ejemplo, unifamiliares, y situadas en
el mismo nivel geográfico del pueblo tengan idéntico
collarín de enganche para intentar la máxima uniformi-
dad de la presión del agua.

Los costes de enganche son:

1/2 pulgada: 90 e

3/4 de pulgada: 180 e

1 pulgada: 280 e

1 y media pulgada: 500 e

En enganches/acometidas en bloques y urbaniza-
ciones de cuatro o más viviendas, la tarifa será de 90
euros por vivienda.

El Ayuntamiento se reserva la revisión de costas de
enganche por motivos de variación de precios y cali-
dades en el mercado, así como la liquidación de ofi-
cio par desperfectos ocasionados por los acometidas
ocasionadas por los usuarios.”

El ar t. 16° que regula LAS TARIFAS queda redac-
tado de la siguiente manera: 

“A) por enganche según diámetro de tubería con-
forme al ar t. 11.

B) par alta de usuario en padrón 90 e.

C) Por consumo: Usuarios de carácter general e
industriales

Hasta 30 m3: 3e/semestre

Desde 31 m3 hasta 50 m3: 0,20 e el m3

Desde 51 m3 hasta 75 m3: 0,40 e el m3

Desde 76 m3 hasta 100 m3: 0,60 e el m3

Desde 101 m3 hasta 125 m3: 1e el m3

Más de 125 m3: 2 e

Para los usuarios con contador averiado o parado,
se tarifará primero en base al máximo consumo de los
cuatro semestres anteriores con lectura y posterior-
mente, se aplicará dicho máximo obtenido por cinco,
conforme a lo dispuesto en el ar t. 15°”.

El ar t. 17° queda redactado de la siguiente mane-
ra: “Sin perjuicio de los casos de cese y anulaciones
del servicio del ar tículo 8°, serán sancionados los
usuarios y en su caso los fontaneros y contratistas de
obra que infrinjan estas ordenanzas y la legalidad
vigente en base a cada infracción cometida de la
siguiente forma:

a) Por incumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias, al no pagar los recibos de agua, conforme a lo

previsto en la legislación tributario aplicable, sin perjui-
cio de su cobro por vía ejecutiva de apremio.

b) Hasta 200 e conforme a lo dispuesto en los
arts. 21,K de la ley 7/85 de Bases del Régimen Local
y 59 del RD Ley 781/86 por:

c) 1.- Manipulación en boca de incendio

d) 2.- Carecer de contador o instalar tomas clan-
destinas sin pasar por contador. 

e) 3.- Por tener contador parado o averiado.

f) 4.- Por manipulación en precinto de contador, en
llave de paso de entrada, etc.

g) 5.- Los que pusieran obstáculo a la visita de
Agentes Municipales para la lectura de contadores,
comprobación de averías, comprobación de emplaza-
miento, funcionamiento y calidad de contadores, de
instalación interior y cualquier otra medida de inspec-
ción de competencia municipal”.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente de la publicación de este anuncio.

En Poyales del Hoyo, a 16 de noviembre de 2009.

La Alcaldesa, María Herrera Villarejo.

Número 4.562/09

AY U N T A M I E N T O D E E L

H O R N I L L O

A N U N C I O

TASA REGULADORA DEL SUMINISTRO MUNICI-
PAL DE AGUA POTABLE Y DEPURACIÓN DE
AGUAS

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los ar tícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución, por el ar tículo 106
de la Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local y de conformidad con lo que dis-
ponen los ar tículos 58 y 20.4 en relación con los ar tí-
culos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y singularmente

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 228 Viernes, 27 de Noviembre de 2009 25



la Letra t) del número cuatro del ar tículo mencionado,
en la redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de
julio, éste Ayuntamiento establece la Tasa municipal
por Acometidas y suministro de agua potable,
Alcantarillado, y depuración de aguas sucias, que se
regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la presta-
ción del servicio de distribución de agua potable,
depuración de aguas sucias, así como los derechos
de enganche de agua potable y saneamiento para
viviendas, locales comerciales, piscinas, industrias,
casillos, huertos y otros establecimientos. Los sumi-
nistros fuera del casco urbano son excepcionales y en
cualquier momento pueden ser denegados, cesados
o suspendidos.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.

1.- Son sujetos pasivos de este impuesto las perso-
nas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere
el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre,
General Tributaria que soliciten, utilicen o se benefi-
cien del servicios o actividades realizadas por el
Ayuntamiento, a que se refiere el ar tículo anterior.

2.- En todo caso, tendrá la consideración de suje-
to pasivo sustituto del ocupante o usuario de la/s
vivienda/s o locales el propietario de estos inmuebles,
quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas
satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del ser-
vicio.

Artículo 4.- Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligacio-
nes tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y
jurídicas a que se refieren los ar tículos 41 y 42 de la
Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarias las personas y
Entidades a las que se refiere y en los términos esta-
blecidos en el ar t. 43 de la Ley general Tributaria.

3.- Los suscriptores que deseen el abono del sumi-
nistro del agua, depuración y saneamiento deberán
comunicarlo al Ayuntamiento, mediante escrito firma-
do por el titular del inmueble, piscina, huerto, casillo
etc., debiendo abonar los recibos o facturas pendien-
tes de pago. En caso de producirse una nueva alta
posterior, deberá ser abonada la tasa por derecho de
enganche vigente en el momento de la solicitud de
alta en el servicio.

Articulo 5.-Exenciones v bonificaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 9
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, no se reconocen exenciones ni
bonificaciones, salvo los que sean consecuencia de lo
establecido en los Tratados Internacionales o expresa-
mente en normas con rango de Ley.

Artículo 6.- Obligación de contribuir.

La obligación de contribuir por este concepto
nace con el hecho de tener acometida a la red muni-
cipal de aguas potables y sucias, bien directamente,
bien a través de ramales particulares, y utilizar el con-
siguiente servicio municipal. No podrá realizarse aco-
metida alguna sin la previa autorización y supervisión
municipal. El suministro del agua se hará solamente a
través del contador y cada usuario de vivienda, casillo,
huerto, piscina etc. deberá instalar un contador antes
de finalizar el año 2.009. Los contadores serán propie-
dad del abonado, corriendo el coste de su adquisición
o sustitución, en caso de deterioro, por cuenta de
éste. El contador debe tener las siguientes caracterís-
ticas:

- Homologado, de acuerdo con la normativa vigen-
te. 

- Del año en curso.

- De clase B.

- De 13 milímetros. En caso de medida superior,
debe ser solicitado al Ayuntamiento, razonando su
petición.

Dicho contador debe ir colocado en el exterior de
la vivienda, casillo, huerto etc. con fácil acceso al
agente municipal para la correspondiente lectura
semestral.

1.- La obligación de pago de la tasa regulada en
esta ordenanza nace desde que se inicie la prestación
del servicio, con periodicidad semestral. En caso de
alta, el período impositivo transcurrirá, desde la fecha
en que se ha causado ésta hasta la finalización del
semestre. Las altas deberán solicitarse en el plazo de
un mes, a contar de la fecha de obtención de la licen-
cia de primera ocupación.

2.- Las bajas en la prestación de servicio que se
soliciten surtirán efecto en el semestre natural siguien-
te, cualquiera sea la fecha en que se presente la
correspondiente solicitud.

3.- Cuando por causas no imputables al sujeto
pasivo, una vez solicitada la prestación al sujeto pasi-
vo y causada alta en el padrón y no se prestare el ser-
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vicio, se procederá a la devolución del importe corres-
pondiente. 

Artículo 7.- Base imponible.

La base imponible del presente tributo estará
constituida:

1.- Saneamiento de aguas sucias y depuración de
las mismas. 

2.- Las acometidas o enganches a la red.

3.- Una cuota mínima si no hay consumo de agua
o no se alcanza un mínimo de metros cúbicos.

4.- El mínimo más los metros cúbicos de agua con-
sumida superiores al mínimo según tramos.

Artículo 8.- Cuotas tributarias.

1.- Saneamiento de aguas sucias y Depuración de
las mismas: 10 euros semestre. 

2.- Acometidas a la red general de agua potable y
al saneamiento general: 100 euros. 

3.- Consumo de agua:

a.- Cuota mínima y hasta 60 metros cúbicos: 15
euros semestre.

b.- Desde de 61 metros cúbicos semestre hasta 75
metros cúbicos: 0,40 e/m3. 

c.- Desde 76 metros cúbicos hasta 90 metros cúbi-
cos: 0,65 e/m3. 

d.- Desde 91 metros cúbicos en adelante: 1 e/m3.

Artículo 9.- Liquidación de la cuota.

1.- Si el contador no funcionase, sea cualquiera la
causa, se calculará el consumo término medio del
que resultó en igual periodo del año anterior y a falta
de ese dato, por el período en que el consumo haya
sido mayor. Dicho contador debe ser sustituido en un
plazo máximo de un mes.

2.- En caso de inexistencia de alta o de contador,
la base de la tasa se calculará por el procedimiento de
estimación indirecta presumiéndose, en todo caso, un
consumo de 15 metros cúbicos mensuales. Todo ello
sin perjuicio de las sanciones que procedan. Además
se precintará la acometida hasta que se coloque el
contador.

3.- En caso de averías, escasez de caudal, aguas
sucias, sequías, heladas, reparaciones etc., que el
prestador de servicio tuviera que, total o parcialmen-
te, cortar el suministro, los abonados no tendrán dere-

cho a reclamación alguna ni a indemnización por
daños y perjuicios o cualquier otro concepto.

4.- Todas las acometidas de agua a la red general
y a los saneamientos se consideran ramales de la red
de distribución y serán ejecutadas por cuenta del inte-
resado, bajo la dirección de los servicios técnicos
municipales.

5.- El ayuntamiento no se hace responsable de los
perjuicios que pudieran ocasionarse en los ramales
instalados a partir de la llave de paso situada esta últi-
ma en la vía pública junto a la fachada de la vivienda
en el punto de conexión con la red general tanto de
agua potable como saneamientos. Las reparaciones
que, en su caso, sea necesario efectuar en los mis-
mos, corren a cargo del particular y se ejecutarán
igualmente según las instrucciones dadas por los ser-
vicios técnicos municipales, a quienes corresponderá
la dirección y supervisión de las mismas.

Artículo 11.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las mis-
mas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en los ar tículos 178 y siguientes de la Ley
General Tributaria y será sancionada por la Alcaldía
por la forma que a continuación se detalla:

1) Acometidas a la red de aguas potables y sanea-
mientos sin permiso y supervisión municipal: 150
euros y obligación de legalizar la situación, mediante
solicitud de enganche y pago de la tasa correspon-
diente.

2) No instalar contador: 150 euros y obligación de
instalarlo en un plazo no superior a un mes.

3) Infracción de la normativa relacionada con el
consumo del agua: 150 euros.

4) Destino y utilización del agua para fines distin-
tos de aquellos para los que fue concedida, variacio-
nes en las cañerías, cesión gratuita o reventa, nega-
ción de la entrada al domicilio o huerto o casillo o pis-
cina etc. para el examen de las instalaciones, rotura
de precintos, sellos, llaves de paso y otras medidas de
seguridad instaladas por el Ayuntamiento: 150 euros y
suspensión del suministro por un mes.

5) Una segunda acometida o más sin contador, es
decir, sin declarar, 250 euros y suspensión del sumi-
nistro por un mes.

6) Con dos recibos impagados, suspensión del
suministro.
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DISPOSICIÓN FINAL

1.- La presente ordenanza, que consta de once
artículos, fue aprobada por el Ayuntamiento-Pleno en
fecha 25 de septiembre de 2.009.

2.- La presente Ordenanza empezará a regir a par-
tir del 1 de Enero de 2010. Continuará en lo sucesivo
hasta que el Ayuntamiento apruebe su modificación o
derogación.

El Hornillo, a 16 de noviembre de 2.009. 

El Alcalde-Presidente, Alberto González Marcos.

Número 4.594/09

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N

N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
SENTENCIA cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

SENTENCIA

NÚMERO 167/2.007

En la ciudad de Ávila, a veinte y nueve del mes de
noviembre del año dos mil siete.

S.Sª. D. Antonio Dueñas Campo, magistrado-juez
de instrucción número tres de Ávila, habiendo visto
los presentes autos de juicio de faltas registrados bajo
el número 694/2.007 siendo denunciante Luis Javier
Martín Samboal, denunciado José Manuel Souto Prol
y ejercitando la acción pública el ministerio fiscal.

FALLO

Absuelvo a José Manuel Souto Prol de la falta de
lesiones del ar tículo 617 apartado primero del código
penal por la que venía inculpado declarando de oficio
las costas causadas.

Contra la presente sentencia cabe interponer
recurso de apelación en este juzgado en el plazo de
cinco días a partir de la última notificación ante la
Ilma. Audiencia Provincial de Ávila.

Así por esta mi sentencia de la que se expedirá tes-
timonio para su unión a los autos, la pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
LUIS JAVIER MARTÍN SAMBOAL, se extiende la pre-
sente para que sirva de cédula de notificación.

Ávila, a trece de Noviembre de dos mil nueve.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 2.432/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

DON JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA N° 3 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 34/2009 a instancia de ARMIN-
DO MARTÍN GONZÁLEZ, expediente de dominio
para la inmatriculación de la siguiente finca:

URBANA: Vivienda unifamiliar en Navalmoral
(Ávila), en la Avenida de Gredos, número 31, con una
superficie de 155 metros cuadrados, y construida de
424 metros cuadrados. Linda: Frente, calle de su situa-
ción, izquierda entrando, Avenida de Gredos, 29, de
Gregorio Meneses Jiménez; derecha, Avenida de
Gredos, 33, de Carlos Martín González; Fondo,
Travesía del Chorro.

Referencia catastral: 0205702UK5800N0001PA

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga. 

Así mismo se cita a los herederos desconocidos e
incier tos de Dª. María González Jiménez para que
dentro del término anteriormente expresado pueda
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila, a veintiséis de mayo de dos mil nueve.

El/La Secretario, Ilegible.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A


